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Con la publicación del Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California en el año de 1995, se establece por vez primera en Baja California un instrumento técnico normativo de planeación como base general para la aplicación de la política ecológica del estado, donde se precisan las políticas ambientales aplicables para el manejo de los recursos naturales, el desarrollo de actividades productivas y la protección ambiental, con la finalidad de alcanzar un desarrollo sustentable en el Estado. Este programa, fue sujeto a una actualización donde se retoman las bases originales, pero a su vez modificó criterios, evaluó recursos existentes en el estado, identificó los desequilibrios del desarrollo urbano y regional, y diseño nuevas políticas ambientales con su fundamentación general y particular, actualización que se publica en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el 21 de Octubre del 2005 derogando al anterior programa publicado en el año de 1995.
De acuerdo al actual Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado, POEBC, 2005, la Región de San Quintín está comprendida dentro de la Unidad de Gestión Ambiental denominada “UGA-4 San Quintín”, donde se aplica la política general de Aprovechamiento con Regulación que: “...se aplica en áreas que cuentan con recursos naturales susceptibles de explotarse productivamente de manera racional, en apego a las normas y criterios urbanos y ecológicos, donde se requiere un control eficaz de su uso para prevenir un crecimiento desmedido de las actividades productivas en áreas que presentan riesgos actuales o potenciales para el desarrollo urbano o productivo, y que pueden poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas, provocando deterioro ambiental y disminuyendo la calidad de vida de la población…”. La Unidad de Gestión, UGA-4 San Quintín, cuenta con 26 subsistemas donde se aplican distintas políticas particulares.

Objetivos específicos
1. Integración de la base geográfica de análisis territorial del Estado de Baja California.
2. Elaborar las fichas descriptivas para determinar las capacidades de uso de suelo con base en los subsistemas del sistema territorial: natural, social, urbano-regional y productivo.
3. Identificar las características físico-naturales del territorio y los impactos del desarrollo en el medio natural.
4. Determinar las características sociodemográficas de la población y la calidad de vida de la misma.
5. Examinar las formas de uso del territorio y el aprovechamiento de sus recursos.
6. Generar una matriz de análisis FODA para cada subsistema.
7. Diseñar los escenarios tendenciales y deseables para la definición del Modelo de Ordenamiento Ecológico.
8. Integración de las fases del proyecto en una propuesta de ordenamiento ecológico que considere las aptitudes territoriales, el diagnóstico de los subsistemas, las propuestas de uso y aprovechamiento del territorio.
9. Definición de la imagen-objetivo, lineamientos generales, políticas generales y particulares, estrategias, acciones, actores y la propuesta del Modelo de Ordenamiento Ecológico.
10. Definición de las acciones para los actores involucrados, la instrumentación jurídica, administrativa y financiera necesarios para concretar el Programa de Ordenamiento Ecológico.

Instrumentos Administrativos
Los instrumentos administrativos se conforman por las atribuciones y responsabilidades de las dependencias del sector público federal, estatal y municipal, así como programas sectoriales aplicables, donde se crearán mecanismos de coordinación a través de convenios de cooperación. En la Tabla 5.1 se integran algunos programas sectoriales con sus líneas estratégicas, y los organismos involucrados.
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Instrumentos Financieros
De esta manera el Sector Público puede canalizar los recursos de inversión, provenientes de los diferentes mecanismos tributarios y crediticios, a través del Programa Normal Federal (PRONF), Convenio de Desarrollo Social (CODESOL) en coordinación con los Comités de Planeación para el Desarrollo Urbano Estatal y Municipal, es decir COPLADE y COPLADEM, el Programa Hábitat impulsado por la SEDESOL con fondos para planeación y proyectos estructurales de acción urbana (proyectos estratégicos, vialidades y transporte, servicios ambientales, infraestructura, equipamiento regional, reservas territoriales, etc.) para el desarrollo urbano y regional.
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M.C. Rafael Bermudez Zamudio Sistema de Información Geográfica
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M.C. Luis Carlos Bravo Ordenamiento Ecológico, Bitácora Ambiental
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Bitácora
La Secretaria de Protección al Ambiente encomendó a la Universidad Autónoma de Baja California a través de la Facultad de Ciencias Marinas, el desarrollo de la Bitácora Ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región de San Quintín, cuyo objeto principal es registrar el proceso de ordenamiento ecológico, a fin de mostrar al público las bases científicas, técnicas y de información empleadas para elaborar el programa de ordenamiento ecológico.
La utilidad de la bitácora ambiental puede ser vista en cinco perspectivas:
 Primera, promueve la participación del público en el proceso de planeación; la actualización y sistematización de los documentos, bases de datos y del sistema de información geográfica que se van generando y modificando permite que los grupos de interés, puedan verificar el cumplimiento de acuerdos y consensos, así como manifestar sus discrepancias. Con la participación pública en el proceso de planeación, se da cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
 Segunda, permite dar seguimiento a la gestión del ordenamiento ecológico, donde es posible recibir quejas, opiniones, denuncias y solicitudes de información del público sobre la instrumentación del ordenamiento. Estas inquietudes deberán ser contestadas y atendidas a través de los vínculos que la bitácora tiene con las instancias responsables, lo que la convierte en un instrumento de escrutinio que promueve la transparencia en el ejercicio de la función pública y la rendición de cuentas.
 Tercera, facilita la gestión de los proyectos, ya que la disponibilidad de la información del programa de ordenamiento ecológico garantiza que el inversionista conozca los usos del territorio afines a sus intereses y los lineamientos ecológicos que deben cumplir sus proyectos de desarrollo, dando seguridad a las inversiones ya que se prevendrán los posibles conflictos ambientales por la concurrencia de usos del territorio incompatibles.
 Cuarta, contribuye a reforzar las acciones de vigilancia ambiental en las instancias municipales, (Dirección de Ecología), estatales (Secretaria de Protección al Ambiente), federales (Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, PROFEPA), tienen en la bitácora una herramienta para optimizar su capacidad de vigilancia, pues les ofrece información sobre las áreas de atención prioritaria, la ubicación de quejas y denuncias ambientales e indicadores ambientales que miden el desempeño del ordenamiento. Toda esta información les ayuda a definir acciones de inspección en sitios estratégicos en los que se examinan temas ambientales concretos. Por lo tanto, la vigilancia en el cumplimiento del ordenamiento ecológico, por parte de la autoridad ambiental, es un aspecto relevante para lograr una adecuada gestión.
 Quinta, permite que los sectores del gobierno federal, estatal y municipal que hayan firmado el convenio de coordinación, tengan acceso a las normas que deben cumplir en materia de ordenamiento ecológico. Los sectores tendrán un marco normativo en el que se puede reconocer la aptitud del territorio y las limitaciones ambientales que permite orientar el desarrollo de sus proyectos.
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Tabla 5.1 B
Programas Sectoriales, lineas estratégicas y organismos involucrados con la Secretaria de Proteccion al Ambiente Siguiente o
Plazo en afios —
Programas Lineas Estratégicas Organismos y Corto | Mediano | Largo o=
Relacionadas con la SPA dependencias 13 | a5 | sdes
Involucradas B
Programa Estatal de Proteccion al Ambiente
« Promover la adecuacion del marco legal en materia de profeccion al ambiente y los recursos x
naturales. N
+ Promover una administracion piblica ambientaimente corresponsable. M
+ Promover la participacion corresponsable de la sociedad en la proteccion del medio ambiente y la x
preservacion del equilbrio ecologico.
+ Promover tecnologias limpias y fomentar su apicacion en el seclor producvo, mediante la x
vinculacion infersectorial x
> « Fortalecer los programas de difusion, y educacion de la poblacion con respecto al cuidado y «
preservacion del medio ambiente, incorporando a los medios de comunicacion y al sector educativo. |, gpa
« Impuisar la generacion y acceso a la informacion ambiental, . SEFOA M X
+ Fortalecer la gestion estatal en la proteccion y preservacion de los recursos naturales, y coadywvar [+ SECTURE M x
en su aprovecharmiento. .+ ONG's x
+ Promoverla oblencion de recursos y apoyos para el fortalecimiento de la gestion ambiental - SIDUE x x x
« Propiciar el desarrolloy operacion de la infraestructura ambiental, denro de los diversos sectores de [+ Municipios
la poblacién. «  Sectorindustrial : &
+ Fomentary desarrollar instrumentos de politica ambiental. x ]
+ Promover la implementacion de acciones orientadas a preservar y profeger la fauna sivestre en el x
Estado %
+ Elaborar programas de ordenamiento ecolégico regionales mediante la coordinacion de los tres *
Grdenes de gobiemo y la sociedad. N x
« Impuisar el uso de tecnologias en la conservacion, uso y reuso de los recursos naturales y el medio
ambiente. x

Fenie: SPA-POEBC, 2005,
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Tabla 5.1 Programas sectoriales, lincas estratégicas y organismos involucrados
Plazo en afios B
Programas Lineas Estratégicas Organismos y Corto | Mediano |  Largo
Relacionadas con la SPA dependencias 13| s +do6
Involucradas

Programa Estatal de la Mujer

INMUJER B.C.
+ Impulsar acciones que favorezcan el mejoramiento de la calidad de vida de la mujer Baja Calfomiana | ¢px x x x
(capacitar a 50 mujeresfafio con efecto mulplicador sobre el tema reciclie).
Programa Estatal de Salud
4 « Promover la vinculacion del desarrollo econdmico y social con las consecuencias en la salud piblica ISESALUD x x X Al

(exposicion de la poblacién a agentes fisicos y quimicos presentes en el ambiente y analisis de riesgos | STPS
ambientales para la salud). SPA

Programa Sectorial Estatal de Vivienda

SIDUE
«  Faciitar a la comunidad, la adquisicion a su vivienda y la conservacion de la misma, utiizando técnicas | SEBS x x x
que favorezcan la conservacion del entomo ecolégico, impuisando la cultura de la vivienda. SEDESOE
sPA 1Y
Programa Estatal de Pescay Acuacultura
SFA %
« Fortalecer la gesfién estatal en Ia proteccion y preservacion de los recursos naturales y coadyuvar en | SPA x x

su aprovechamiento. (Establecer convenios de coordinacion entre las instiuciones qubemamentales y | SEMARNAT

con los productores para foralecer la conservacion y profeccion del medio ambiente procurando no | SAGARPA
afectar la actvidad pesquera y acuicola en el Estado)

Fiente: SPA-POEBC, 2005.
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